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de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144 y 212
L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
del Consejo de Administración, Manuel Rodríguez
de Bethencourt Codes.—22.355.

VIAJES EQUUS, S.A.

Junta General Ordinaria

Por la presente y de acuerdo con lo previsto
en los Estatutos Sociales, se le convoca a la Junta
General ordinaria de esta sociedad, que tendrá lugar
en el domicilio social, calle Zaragoza n.o 1, el día
25 de junio de 2003, en primera convocatoria a
las veinte treinta horas y, en caso de no alcanzarse
el quórum legalmente establecido, se les convoca
en segunda convocatoria el día 26 de junio de 2003,
en el mismo domicilio y hora, para tratar los siguien-
tes asuntos:

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales y
el resultado de la sociedad correspondiente al ejer-
cicio cerrado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión de los
administradores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los socios
podrán examinar en el domicilio social y obtener,
de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de
los documentos que se someteran a aprobación de
la Junta.

Castellón, 9 de mayo de 2003.—José Belles
Mateu.—21.784.

VIANOR, PROYECTOS
INMOBILIARIOS, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
31 de marzo de 2003, se convoca a los señores
accionistas a la Junta General Ordinaria de la Socie-
dad, la cual se celebrará en el domicilio social, sito
en la calle Princesa, n.o 24, de Madrid, el día 30
de junio de 2003, a las 19:00 horas, en primera
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria, correspondientes al ejer-
cicio social cerrado el 31 de diciembre de 2002,
y aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la Gestión
del Órgano de Administración durante el ejercicio
de 2002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio
social, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General, así como obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita
ejemplares de dichos documentos.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—Juan Carlos de
Gracia Díaz, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.–22.305.

VICA PROMOCIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administracion de la sociedad,
en cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
sociales ha acordado convocar Junta General Ordi-
naria de socios, que se celebrará en el domicilio
social, avenida Rambla de Ferrán, número 8, 2.o,
2.a, de Lleida, el próximo día 29 de Junio de 2003,
a las diecisiete horas, en primera convocatoria y,
si procediera, en segunda convocatoria, el día
siguiente, a la misma hora y lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación, en su caso, de la Memoria y Cuentas Anuales
del Ejercicio cerrado en 31 de Diciembre de 2002
y aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
cerrado a 31 de Diciembre de 2002.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción de los acuerdos
sociales adoptados.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del Acta de la Junta.

Los señores accionistas tendrá derecho a examen
en el domicilio social, de los documentos que se
someten a aprobación de la Junta General, es decir,
el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la
Memoria y la propuesta de aplicación de resultados,
relativos todos ellos al ejercicio cerrado a 31 de
Diciembre de 2002, pudiendo obtener de forma,
gratuita, la entrega de la copia de los mismos si
así lo solicitan al Consejo de Administración de
la sociedad.

Lleida a, 20 de mayo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Estañol San-
tacreu.—23.793.

VICH INDUSTRIAL, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar a los accionistas a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social, sito en la carretera de Roda, 66, de la ciudad
de Vic, el día 18 de junio de 2003, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria o, si no se alcanzara
el quorum exigido, el siguiente día 19, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora, para deli-
berar y tomar acuerdos sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión, todo ello correspondiente al ejercicio
2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Gestión del Consejo de Administración en el
ejercicio 2002.

Tercero.—Aplicación de los resultados obtenidos
en el ejercicio 2002.

Cuarto.—Aprobación del Acta en la propia Junta
o, en su caso, nombramiento de Interventores.

Podrán asistir a la Junta General, personalmente
o representados, conforme disponen los Estatutos

Sociales, los accionistas que tengan inscritas sus
acciones en el Libro Registro de acciones, con cinco
días de antelación a aquel en que haya de celebrarse
la Junta.

Todos los documentos que han de ser sometidos
a examen y aprobación de la Junta General, así
como el Informe de los Auditores de Cuentas,
podrán ser examinados desde esta fecha por los
señores accionistas en el domicilio social de la Socie-
dad, pudiendo solicitar copias de los mismos que
les serán facilitadas de forma inmediata y gratuita.

Vic, 16 de mayo de 2003.—El Secretario del Con-
s e j o d e A d m i n i s t r a c i ó n , J o r d i B e n e t
Camps.—22.569.

VICOLO INVERSIONES
SIMCAVF, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en el paseo de
la Castellana, 29, 28046, Madrid, el próximo día
27 de junio de 2.003, a las 19:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2.002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2.002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
2.002.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por GESBANKIN-
TER SGIIC, S.A.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (art. 144 y 212
L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Vicesecretario
de l Conse jo de Admin i s t r ac ión , He l en
Morris.—22.352.


